
LA MEMORIA
VIVA DE LA

NATURALEZA
¿Qué es el Patrimonio Natural?

Patr imonio Natura l :

Consejo de Monumentos
Nacionales (CMN).
Ministerio del Medio
Ambiente (MMA).
Ministerio de las Culturas,
las Artes y el Patrimonio.

Instituciones responsables:

Ley N.º 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente

Promueve la protección de
los ecosistemas, la
biodiversidad y los
recursos naturales.

Marco legal en Chile

Ley N.º 17.288 de Monumentos
Nacionales

Artículo 31: define los Santuarios
de la Naturaleza como sitios
terrestres o marinos cuya
conservación es de interés
científico o del Estado.

Marco legal en Chile

El patrimonio natural está
formado por los espacios,
especies y formaciones
naturales que poseen un valor
científico, ecológico, estético o
cultural, y cuya conservación
es de interés para toda la
sociedad.

Es la herencia natural que recibimos del planeta y que debemos
proteger para las generaciones futuras.



Sitios Naturales
Formaciones
Geológicas 
Ecosistemas y Hábitats
Biodiversidad
Santuarios de la
Naturaleza

Lugares de gran valor
paisajístico o
científico.
Montañas, volcanes,
cavernas, glaciares.
Bosques, humedales,
zonas costeras,
desiertos.
Especies únicas de
flora y fauna.
Espacios protegidos
por ley.

¿Por qué es importante protegerlo?

Tipos de Patrimonio Natural

Tipo Descripción breve Ejemplos en Chile

Torres del Paine,
Desierto Florido.
Volcán Villarrica,
Glaciar San Rafael.
Bosque Valdiviano,
Salar de Surire.
Huemul, picaflor de
Arica, araucaria.
Río Cruces y
Chorocamayo
(Valdivia).

Conserva la vida: protege
ecosistemas y especies.

Asegura recursos naturales:
agua, aire, suelos fértiles.

Permite aprender: favorece la
educación ambiental y

científica.

Fortalece la identidad
territorial: cada paisaje

cuenta una historia.

Promueve el bienestar:
espacios naturales mejoran la

calidad de vida.



Educación patrimonial y naturaleza

Ejemplos destacados de
Patrimonio Natural en Chile

En la escuela, el patrimonio natural es una puerta
para aprender:

Promoviendo salidas a terreno y observación del
entorno.

Fomentando la investigación escolar sobre flora, fauna
o paisajes locales.

Vinculando asignaturas: ciencias, historia, arte y
lenguaje.

Desarrollando valores de respeto y cuidado ambiental.

Norte: Desierto de Atacama – Salar
de Surire – Geoglifos de Pintados.

Centro: Parque La Campana –
Santuario El Peral (El Tabo).

Sur: Bosque Valdiviano – Parque
Nacional Conguillío – Lago

Llanquihue.
Austral: Campos de Hielo Sur –

Torres del Paine – Cabo de Hornos.

“El patrimonio natural no se hereda de los
antepasados, se toma prestado de las

generaciones futuras.”
 — Proverbio indígena


